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1. REMATES
REMATE BIENES 

INMUEBLES

AVISO DE REMATE JUDICIAL EN PRIMERA 
CONVOCATORIA

En el Expediente N° 1073-2016 seguido por 
AMÉRICA NUÑEZ VARGAS contra NORMA 
TERESA BUENO RODRIGUEZ sobre OBLI-
GACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, la seño-
ra Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado de 
Cajamarca, Dra. Miriam Rosmery Ortiz Cruzado, 
interviniendo como Especialista Legal Cynthia 
Jazmin Hojanna Juarez Dominguez, ha ordenado 
que el suscrito MARTILLERO PÚBLICO con Re-
gistro Nº 246, realice el REMATE JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA, respecto al predio 
consistente en:
Predio Rústico denominado El Potrero, parte 
integrante del Sector Sangal, distrito de Enca-
ñada, provincia y departamento de Cajamarca, 
cuyo dominio, área, linderos y medidas perimé-
tricas corren inscritas en la Partida Electrónica Nº 
02116359 del Registro de Predios de la Oficina 
Registral de Cajamarca – Zona Registral N° II 
– Sede Chiclayo. TASACIÓN COMERCIAL: As-
cendente a la suma de S/ 198,500.00. PRECIO 
BASE: La subasta se realizará por S/ 132,333.33, 
monto que resulta luego de deducir las dos terce-
ras partes de su valor de tasación. REQUISITOS 
PARA SER POSTOR: EL POSTOR deberá pre-
sentar antes del remate una cantidad no menor a 
S/ 19,850.00, que equivale al 10% del valor de ta-
sación, en efectivo, depósito judicial o cheque de 
gerencia girado a su nombre, así mismo deberán 
pagar la tasa judicial con el código del Banco de 
la Nación Nº 07153 por derecho de participación 
en remate judicial de bien inmueble, indicando el 
número de expediente, documento de identidad 
y juzgado correspondiente. GRAVÁMENES: 1) 
MEDIDA CAUTELAR FUERA DE PROCESO DE 
ANOTACIÓN DE DEMANDA, recaída en el Ex-
pediente N° 1297-2014-1-0601-JR-CI-01 sobre 
Obligación de Dar Suma de Dinero, solicitada por 
Fernando Alaya Llanos y Santos Chávez Gutie-
rrez contra Norma Teresa Bueno Rodríguez, ins-
crita en el asiento D00001 de la Partida Electró-
nica N° 02116359 del Registro de Predios de la 
Oficina Registral de Cajamarca – Zona Registral 
N° II – Sede Chiclayo. 2) EMBARGO EN FOR-
MA DE INSCRIPCIÓN, recaída en el Expedien-
te N° 162-2015-1-0601-JP-CI-03 contra Norma 
Teresa Bueno Rodríguez hasta por la suma de 
S/ 120,000.00, inscrita en el asiento D00002 de 
la Partida Electrónica N° 02116359 del Registro 
de Predios de la Oficina Registral de Cajamarca 
– Zona Registral N° II – Sede Chiclayo. 3) EM-
BARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN, recaída 
en el Expediente N° 1073-2016-1 contra Norma 
Teresa Bueno Rodríguez hasta por la suma de 
S/ 150,000.00, inscrita en el asiento D00003 de 
la Partida Electrónica N° 02116359 del Registro 
de Predios de la Oficina Registral de Cajamarca 
– Zona Registral N° II – Sede Chiclayo. HONO-
RARIOS: El Adjudicatario pagará los honorarios 
del Martillero, según lo establecido con el D.S. 
008-2005-JUS + IGV, y deberán ser cancelados 
al finalizar el acto de remate.
REMATE que se realizará el día JUEVES 15 DE 
JULIO DEL AÑO 2021, A LAS 9:15 A.M., en el 

local del Primer Juzgado de Paz Letrado de Ca-
jamarca, situado en Jr. Clodomiro Cerna N° 205, 
distrito, provincia y departamento de Cajamarca. 
Informes: 979999968.
Publicar por Seis (6) días.  
Cajamarca, 17 de Mayo del 2021. 

MIRIAM R. ORTIZ CRUZADO
JUEZ

PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

CAJAMARCA

CYNTHIA J. JUAREZ DOMINGUEZ
SECRETARIA JUDICIAL

PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

CAJAMARCA

LORVI ALCÁNTARA SUYÓN
ABOGADO 

MARTILLERO PÚBLICO
REG N° 246

P/ 8912800
FP/ 02, 05, 06, 07, 08 y 09 de Julio
S/. 308.40

EDICTO JUDICIAL
En el expediente Nº 00033-2020-0-0611-JM-
CI-01, seguido por DIAZ BRAVO RULANDO, PE-
RALES DAVILA YTALA, sobre PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA, el señor juez del Juzgado Mixto 
de la Provincia de Santa Cruz, ha dispuesto la 
siguiente notificación.
RESOLUCION NUMERO TRES ADMITIR a trá-
mite la demanda de PRESCRIPCION ADQUI-
SITIVA DE DOMINIO postulada por RULANDO 
DIAZ BRAVO y YTALA PERALES DAVILA, contra 
la sucesión intestada de ALIPIO DIAZ TORRES 
conformada por sus herederos legales ADQUISI-
MIDES DIAZ BRAVO, FERMINA DIAZ BRAVO, 
LICIDA DIAZ BRAVO y ROJEL DIAZ BRAVO, 
y MARIA JESUS VIDARTE DIAZ, en la vía pro-
cedimental del PROCESO ABREVIADO para 
que dentro del plazo no mayor de DIEZ DIAS se 
apersone al proceso y conteste la demanda, bajo 
apercibimiento de declarar su Rebeldía, PUBLI-
QUESE un extracto de la demanda en el diario 
Judicial la Republica por tres veces con intervalo 
de tres días, conforme lo dispone el artículo 506º 
del Código Procesal Civil.
Santa Cruz, 15 de junio del año 2021

JAIME MARCELO CARRASCO TAPIA
JUEZ

JUZGADO MIXTO
SANTA CRUZ

YONAL HERNANDEZ CABANILLAS
SECRETARIO JUDICIAL

JUZGADO MIXTO
SANTA CRUZ

FP/ 28 Junio 05,09 Julio
S/. 97.20
Comprobante de pago/ 0B014-0005791

BAVISOS JUDICIALES
   DR. ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS                   Lunes, 5 de julio de 2021                        PRECIO POR PALABRA: S/. 0.10 INC. IGV

Psje. Atahualpa 686
2° Piso Int. 18

Psje. Atahualpa 686
2° Piso Int. 15

981175455
Cel.

2. EDICTOS CLASIFICADOS

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
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